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TERRITORIO Y OT

 El territorio es un espacio socialmente construido en el que se
desarrollan actividades sociales, económicas y culturales, que cambia
en el tiempo conforme lo hacen los grupos humanos que lo ocupan,
transformándose permanentemente y afectando el ambiente

 Es también una construcción social a través de políticas que
expresan distintos intereses.

 La OT es el instrumento que permite regular política y técnicamente
esa construcción:

 da expresión territorial a las políticas;

 contribuye a la construcción social de los territorios;

 en un país como el Perú, exige de la articulación y coordinación
intergubernamental.

 Como veremos, la OT como política de desarrollo de construcción
territorial debiera responder a los dilemas del modelo de desarrollo.
¿Centralmente vinculado a las industrias extractivas u orientado a la
diversificación productiva?



PERÚ: TERRITORIO Y OT

 El Estado peruano, históricamente se organizó administrativa y
políticamente para su intervención en nuestro territorio. Esa lógica
no tenía nada que ver ni con la geografía y la economía (cuencas,
microcuencas, corredores), ni con la sociedad (corredores y
migraciones).

 Su funcionamiento en los territorios se organizó a partir de los
sectores. Por lo tanto, el Estado operaba sectorialmente en el
territorio y cada sector definía su organización administrativa: un
rompecabezas de interlocuciones.

 Constatando los límites que tal estructura supone para el
desarrollo del país, y entendiendo la importancia de la gestión
integral de los territorios, el 2002, por enésima vez, desde la
descentralización fiscal de 1886, el Perú inicia un nuevo proceso
de descentralización.

2002: Ley de Reforma Constitucional, Ley de Elecciones
Regionales, Ley de Bases de la Descentralización, Ley de
Demarcación y Organización Territorial, LOGR……



DESARROLLO, DESCENTRALIZACIÓN Y OT

 Desarrollo humano es el fin esencial de las políticas; la
descentralización y el OT son instrumentos en esa dirección.

 Relación descentralización-OT: diálogo entre instrumentos desarrollo.

 Descentralización y OT forman parte de las políticas de desarrollo. La
descentralización no es un instrumento unívoco:
centralización/descentralización cumplen un papel en el desarrollo.

 En la tensión entre subsidareidad y economías de escala tenemos
que ubicarnos de acuerdo a las realidades particulares. En esa
dirección, la OT debe permitir vincular desarrollo y descentralización.

 En el proceso de descentralización las competencias de los niveles de
gobierno deben ser consistentes con la gestión de las distintas
escalas territoriales: (i) GN: políticas macro y de precios; (ii) GN+GR:
políticas sectoriales y de fomento de mercados; (iii) GN+GR-GL:
productividad y provisión de servicios públicos; (iv) GN+GL: políticas
de alivio de la pobreza: Complejidad y ambigüedad de los GR que
ocupan lugar intermedio



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL 
PAÍS….VARIAS DEBILIDADES

 Después de 35 años de políticas territoriales y de diversos avances
parciales, distintos problemas sin resolver aún:

 Descentralización de formas; centralismo preponderante

 Sin recursos no hay autonomía: descentralización fiscal
paralizada

 Bajas capacidades técnicas en gobiernos subnacionales: no hay
desarrollo de capacidades.

 Débil coordinación intergubernamental: concurrencias.

 Desarticulación políticas territoriales y sectoriales

 Contradicciones políticas territoriales, ambientales y desarrollo

 Planificación tecnocrática: baja participación, débil liderazgo,
legitimidad limitada.

 OT: Debilidad normativa, institucional y ambiental

 Debilidad en la gestión territorial: falta de capacidades,
corrupción, desconfianza.



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL 
PAÍS…..UNA NECESIDAD

 No obstante las debilidades, el OT aparece como una necesidad
urgente desde distintos ángulos:

 Usos irresponsables del territorio: crecimiento desordenado,
riesgos.

 Crecimiento demográfico acelerado: concentración y
desequilibrio urbano.

 Acceso desigual a derechos fundamentales.

 Pobreza, segregación social y desequilibrio territorial.

 Explotación de RRNN afectando servicios ecosistémicos.

 Conflictos socioambientales y crisis humanitarias.

 Baja seguridad y desigual desarrollo humano (IDH, IDE)

 Disparidad en el desarrollo territorial.

 Modelos de desarrollo que no integran dimensiones social,
ambiental, económica y de gobernanza.



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL 
PAÍS…MARCOS E INSTRUMENTOS



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: MARCO 
CONCEPTUAL



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: MARCO 
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• Diagnóstico: Se determinan potencialidades,
necesidades, limitaciones del territorio

• Planificación: la formulación del plan de
ordenamiento territorial que es un instrumento
que sobre la base del diagnóstico y procesos de
prospección puede determinar posibles
escenarios futuros y formas de ordenar el
territorio, optando de manera participativa por
un determinado tipo de ordenamiento territorial;

• Gestión: gestionar el territorio, a actuar sobre él
para poder generar el orden deseado por los
actores del territorio.

Etapas



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: MARCO 
CONCEPTUAL

Sexto momento: 2013- a

la fecha

Se concluyen procesos

de ZEE en 9 regiones y

15 a fin de año.

Según RM135-2013

MINAM se agregan otros

instrumentos: 7EE y el

DIT.*

Aprobación de una

Política de Estado por el

MINAM; que distingue el

OT de la Gestión

Territorial, que lo incluye

además de otros

instrumentos.

En las últimas medidas

del mes de julio, la

Quinto momento:

2005 al  2012

El OT se asocia a temas 

ambientales. Se

implementan procesos 

de ZEE, 

considerándolos como 

los diagnósticos 

sustentatorios de los 

futuros planes de OT. 

Éste pasa a ser 

competencia del 

MINAM, que elabora 

Lineamientos, pero no 

se  discute ni aprueba 

una Ley sobre OT.

Quinto momento:

2005 al  2012

El OT se asocia a temas 

ambientales. Se

implementan procesos 

de ZEE, 

considerándolos como 

los diagnósticos 

sustentatorios de los 

futuros planes de OT. 

Éste pasa a ser 

competencia del 

MINAM, que elabora 

Lineamientos, pero no 

se  discute ni aprueba 

una Ley sobre OT.

Cuarto momento: Inicios  de 

2000

Promulgación de herramientas en 

exceso y desorden como: La Ley de 

Demarcación y Organización 

Territorial (02), para establecer 

técnicamente los límites político 

administrativos de las diversas 

circunscripciones territoriales, y su 

adaptación a las dinámicas 

territoriales. A cargo de la PCM 

(Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial). 

El Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial 

(03), que determina la competencia 

de los gobiernos locales en  este 

asunto y el desarrollo urbano. Su 

ente rector: Ministerio de 

Vivienda.

Cuarto momento: Inicios  de 

2000

Promulgación de herramientas en 

exceso y desorden como: La Ley de 

Demarcación y Organización 

Territorial (02), para establecer 

técnicamente los límites político 

administrativos de las diversas 

circunscripciones territoriales, y su 

adaptación a las dinámicas 

territoriales. A cargo de la PCM 

(Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial). 

El Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial 

(03), que determina la competencia 

de los gobiernos locales en  este 

asunto y el desarrollo urbano. Su 

ente rector: Ministerio de 

Vivienda.

Tercer momento: Años 

´90 

Inicia con los procesos de 

Zonificación Ecológica 

Económica-ZEE en la 

Amazonía propiciados por 

los países miembros del 

Tratado de Cooperación 

Amazónica, pensado más en 

esta región.

Tercer momento: Años 

´90 

Inicia con los procesos de 

Zonificación Ecológica 

Económica-ZEE en la 

Amazonía propiciados por 

los países miembros del 

Tratado de Cooperación 

Amazónica, pensado más en 

esta región.

Segundo momento: Años 

´80.

Marcado por la 

preocupación de lograr una 

gestión responsable de 

los recursos naturales, la 

protección del ambiente y la 

utilización racional del 

territorio, frente al 

crecimiento económico. 

Segundo momento: Años 

´80.

Marcado por la 

preocupación de lograr una 

gestión responsable de 

los recursos naturales, la 

protección del ambiente y la 

utilización racional del 

territorio, frente al 

crecimiento económico. 

Primer momento: Años 50 y 

60 

Acciones aisladas enfocadas  en 

temas de demarcación (límites)

y organización territorial. 

Con procesos sectoriales de 

ordenamiento (Estudios 

integrales de recursos naturales, 

zonificación del suelo urbano, 

creación de áreas protegidas, 

mapas de uso de la capacidad del 

suelo. Énfasis en lo técnico.

Primer momento: Años 50 y 

60 

Acciones aisladas enfocadas  en 

temas de demarcación (límites)

y organización territorial. 

Con procesos sectoriales de 

ordenamiento (Estudios 

integrales de recursos naturales, 

zonificación del suelo urbano, 

creación de áreas protegidas, 

mapas de uso de la capacidad del 

suelo. Énfasis en lo técnico.



EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: MARCO 
CONCEPTUAL

Participación ciudadana
•OT como instrumento de gobernanza democrática del territorio y de toma de
decisiones en éste (deseable sistema de construcción de acuerdos
multiactoral, no sólo de los actores institucionales): Necesidad de formas de
acuerdo básico sobre uso y ocupación del territorio, considerando los distintos
intereses en juego a partir de construir una visión compartida en el tiempo.
•Momentos: (i) diagnóstico (instrumentos técnicos/diálogo de saberes); (ii)
formulación del plan (construcción de acuerdos en grandes orientaciones para
el territorio deseable); (iii) gestión del territorio (vigilancia del Plan).
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OJO: Hoy, la ley 30230 pone en el
limbo el proceso que deja de ser
técnico, político y administrativo y
deviene en puramente político al ser
el Consejo de Ministros quien
decide



ZEE



SITUACIÓN ACTUAL DE LA ZEE



MÁS ALLÁ DEL MARCO LEGAL….EL K ORGANIZA 
EL TERRITORIO

 Más allá de la discusión normativa, las últimas dos décadas se han
producido cambios importantes en el territorio nacional como parte
de nuestra entrada al mercado global, con la liberalización de la
economía pero también con el proceso de descentralización.

RIMISP

“El desarrollo territorial es un fenómeno multidimensional
que requiere la atención conjunta de distintos aspectos en
un territorio. Creer que la simple atracción de inversiones
privadas y la promoción de actividades económicas y
productivas generarán desarrollo territorial, deja de lado
otras dimensiones que de no ser atendidas se vuelven
limitantes para el desarrollo: la inclusión de actores
diversos, el fortalecimiento institucional, la acción de las
autoridades, el capital social y cultural de quienes habitan
en los territorios, entre otros factores…..”



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LAS 
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS EN EL PERÚ

Concesiones mineras y petroleras
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LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LAS 
ACTIVIDADES ILEGALES

Se estima que 60,000 familias trabajan en la
minería informal e ilegal. Cerca de 300,000
personas dependen de esta actividad y sus
vaivenes. Generan 10% de la producción
nacional de oro

Se estima que la
coca genera
1.8% del PIB



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LA 
CONCENTRACIÓN DE TIERRAS Y LOS EFECTOS 

DE LA AGROEXPORTACIÓN

Concentración 

de tierras 2012



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LA 
URBANIZACIÓN Y LA CONFORMACIÓN DE 

CIUDADES

Red poco densa, cercana a red vial
y a puntos de llegada en la costa o
a intersecciones en el territorio con
vías nacionales o departamentales

Aceleración de la inversión en vías genera
nueva trama urbana con gravitación de
ciudades del norte, Arequipa y Cusco.

2021:

•1 metrópoli (más de 8 millones)

•4 metrópolis macro regionales (500, - 1’500)

•11 ciudades intermedias regionales (200, -
499,999)

•12 ciudades intermedias subregionales (100,
- 199,999)

•14 ciudades intermedias menores (50, -
99,999)+ 49 ciudades (20, - 49,999)



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LA 
URBANIZACIÓN Y LA CONFORMACIÓN DE 

CIUDADES

Flujos y modos 

de transporte
Articulación posible 

de espacios 2021



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LA 
URBANIZACIÓN Y LA CONFORMACIÓN DE 

CIUDADES

•12 regiones del Perú cuentan con
grandes centros comerciales que
facturaron el 2014 más de 7,000
millones de dólares.

•El 57% de las provincias tenía el
2014 edificios de más de 5 pisos en
construcción, registrados por
CAPECO.



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LOS 
GRANDES PROYECTOS

Arequipa: Centro empresarial Quimera/Puente Chilina Junín: Puente Comuneros

Moquegua: Hospital Regional Loreto: Línea Transmisión

Megas 2014-2017 (en curso)

Línea 2 Metro, Gaseoducto Sur Peruano,
Refinería Talara, Chavimochic III, Majes-
Siguas II, LT Mantaro-Montalvo, Nodo
Energético del Sur, Red Dorsal Fibra
Óptica, LT Carhuaquero-Moyobamba,
Longitudinal de la Sierra Tramo 2,
Aeropuerto de Chinchero, LT Machupichu-
Tintaya, LT Moyobamba-Iquitos, LT
Planicie-Industriales, Puerto Gral.San
Martín, Ampliación Jorge Chávez, Centro
de Convenciones de Lima…..



LA RETERRITORIALIZACIÓN DEL K: LA 
INTEGRACIÓN REGIONAL Y EL IIRSA

Proyectos IIRSA 2012-2021

Perú es parte de 3 de los 10 ejes: (i) el
Amazonas (con Brasil, Colombia,
Ecuador y Venezuela) con 82
proyectos por 25,000 millones US$; (ii)
el Andino (con Bolivia, Ecuador,
Colombia y Venezuela) con 64
proyectos por 10,000 millones US$;
(iii) Perú-Brasil-Bolivia, con 28
proyectos por 2,700 millones US$



LOS PROCESOS DESDE ABAJO

 Múltiples experiencias de procesos de OT en comunidades:

 Caserío Putaca, distrito Shupluy, provincia Yungay (Ancash)

 Jillaulla, distrito Molino, provincia Pachitea (Huánuco)

 Comunidad Siusa, distrito San Salvador, provincia Calca
(Cusco)

 Utilidad del OT en comunidades (territorios pequeños):

 Fortalece organización comunal y cohesiona identidad

 Facilita toma de decisiones comunales a partir de
conocimiento del territorio.

 Fortalece trabajo colectivo y compromiso comunal como base
para desarrollo territorial

 Contribuye preservar conocimientos ancestrales

 Permite diseño de política pública local tomando como base la
participación de las comunidades.


